
O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar che: 
2019.01.269213 

Fecha: 11/07/2019 15:03:08 	 Folios: 5 
Remitente: 860020382- ALPOPULAR ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITOS SA. 

iii- 000467 
Bogotá D.0 e 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE 
Gnjpo de Apoyo Judicial 
Av El Dorado # 5180 
Bogotá D.0 

Proceso: Reorganización sociedad INVERIONES MOLINO GRANDE LTDA 
Expediente: 36174 
Asunto: Presentación de crédito 

MARTHA CAROLINA RODRÍGUEZ VERA, identificada con cedula de ciudadania No. 52.928.129 de 
Bogotá, actuando como Representante Legal en Calidad de Gerente Juridico de la sociedad 
ALPOPULAR ALMACÉN GENERAL DE DEPOSITOS S.A con NIT 860.020.382-4, acudo a su 
Despacho para presentar el crédito que adeuda la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
con NIT 890.706.272 en favor de la sociedad que represento, con corte a fecha de (10) de junio de 
2019, con la finalidad, que sea tenida en cuenta al momento de la elaboración y estructuración de¡ 
proyecto de calificación, graduación de créditos y derechos de voto. 

Cori corte a (10) de junio de 2019, la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA adeuda un 
total de TRES MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
Mclte ($3.083.983) correspondiente a la factura No. 104123. 

Para los efectos respectivos, con el presente documento anexo: i) Certificado de existencia y 
representación de ALPOPULAR SA, u) Estado de cuenta de la sociedad INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LIMITADA iii) Copia de la factura 104123. 

Atentamente,. 

v. 
VERA 

Representante Legal en Cálidad de Gerente Juridibo 
Notificaciones: Av Calle 26 No. 96J-66, Piso 6, Edificio Optimus, Bogotá D.0 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 4463688415801963 

Generado el lo de julio de 2019 a las 15:48:17 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1 .4.591'Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el articulo ie  de la Resolución 17A5deI  06 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 	 ¼) 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ALPOPULAR ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITOS S.A. quien psaTá utilizar su 
denominación social completa o únicamente el nombre de "ALPOPULAR 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter PrivadVEntidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4' 
CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 6498 de¡ 22Itdiciembre de 1967 de la Notaria 4 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Escritura Pública No 6829 del 02 de septiembre de 1986 de la qpt5ría 2 de CALI (VALLE). 
Escritura Pública No 1933 deI 03 de abril de 1990 de la No%r*1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: 
	 B. 3140 de¡ 24 de septiembre de 1993 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gerente: 
y la gestión de los negocios sociales est 
para periodos de dos (2) años, reelegib1é 
(E. P. No. 825 de¡ 26/abril/2016, Nótari 
Alpopular podrá tener uno o má$.ørent 
serán designados por la Junta Ditectiva, 
funciones, atribuciones, asigriones y 1 
representación legal de AIpó$tilar, dentro 
compañía. En los casos e'táltas tempora 
se provee el cargo, o cuaddo se hallare le 
Directiva designará,.los Gerentes de 
situaciones antes descritas, en caso que 1' 
Notaria 50 de Bobfá). El Gerente Gener 
comercial y finSciera, la responsabilidad 
de la empreØlas cuales cumplirá con ar 
con suieciM a las órdenes e instruccionE 

Ladministración inmediata de la sociedad, su representación legal 
a cargo de un Gerente General designado por la Junta Directiva 

indefinidamente y removible libremente por ella en cualquier tiempo 
Cincuenta (50) del Circulo de Bogotá D.C.). Gerentes de Área 

s de Área para el buen funcionamiento de la Compañía, los cuales 
ara períodos de dos (2) años y reelegibles indefinidamente, con las 
leberes que la misma señale. Los Gerentes de Área llevarán la 
de las directrices trazadas por la Junta Directiva y la Gerencia de la 
es o accidentales del Gerente General, y en las absolutas mientras 
jalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, la Junta 
Áreas de la compañía, la(s) persona(s) que lo suplirá(n) en las 
considere necesario (Escritura Pública 2517 del 01/noviembre/2016 

1 tiene a su cargo la representación legal de la sociedad, la gestión 
de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general 
eglo a las normas de estos estatutos y a las disposiciones legales, y 
s de la Junta Directiva. Además de las funciones generales antes 

indicaa%.corresponue al uerente tieneral: 1. epreseniar a a socieaaa juuiciai o extrajuuiciaimerita por su 
mismó) por medio de apoderados generales o especiales, pudiendo celebrar al efecto toda clase de actos o 
copfitos con amplias facultades, salvo las limitaciones impuestas en estos estatutos. 20. Nombrar y remover 

Y mente a todos los empleados de la compañía cuyo nombramiento y remoción no corresponda a la 
mblea General, o a la Junta Directiva y señalarles sus respectivas asignaciones; 30. Preparar y presentar a 

la aprobación de la Junta Directiva la estructura organizativa de la sociedad; 40. Elaborar y proponer a la Junta 
Directiva, para su aprobación, las politicas de remuneración de la sociedad; 50. Convocar a la Asamblea 
General y a la Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario. 60. Presentar a la 
Asamblea General; en sus sesiones ordinarias, por conducto de la Junta Directiva, las cuentas, los inventarios, 
y el Balance General de cada ejercicio, con un proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas; 
70. Presentar a la Asamblea General en sus sesiones ordinarias, un informe detallado sobre la marcha de los 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 4463688415801963 

Generado el lO dejulio de 2019 alas 15:48:17 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

negocios sociales; 80. Presentar a la Junta Directiva el balance que debe confeccionarse el 
mes; 90. Mantener a la Junta Directiva detalladamente informada de los negocios sociales y  s 
los datos e informaciones que se le solicite; 100.  Delegar en funcionarios de la empresi 
funciones administrativas que le sean propias, cuya delegación no esté prohibida por la 
estatutos, pero supervigilando los actos de los delegados; 110.  Cumplir y hacer cumplir las 
Asamblea General y de la Junta Directiva. 120. Ejercer todas las funciones que le deleg 
General o la Junta Directiva y las demás que le confieren los Estatutos o las leyes por la nitu 
que ejerce (Escritura Pública No. 825 del 26 de abril del 2016, Notaría Cincuenta (50) 41 o 
D.C.) 

último 

arQrde las 
porestos 

isiones de la 
la Asamblea 
za del cargo 
o de Bogotá 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal 
	 las siguientes 

personas: 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
Mario Nelson Valbuena Ruiz CC -91241066 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2017 
Mario David Camero Perilla CC - 19240706 
Fecha de inicio del cargo: 17/11/2016 
Renzo Luis Maurtua Neumann CE - 364045 	4 Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018 e 
Martha Carolina Rodríguez Vera CC - 52Q41  9 
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2018 
Carlos Javier Suspes Bulla CCn*9 41189 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016 
Miguel Enrique Amézquita Sálamanca 	ft -79515198 
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018v1 

MARÍA CATALINA E. C.0 
SECRETARIO GENERAL 

General 

ite Legal en Calidad 
Comercial 

Representante Legal en Calidad 
de Gerente Administrativo y 
Financieros 
Representante Legal en Calidad 
de Gérente Juridico 
Representante Legal en Calidad 
de Gerente de Operaciones 
Representante Legal en Calidád 
de Gerente de Tecnología 

"De conformidad con 
tiene plena validez pa 

110 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
los efectos legales." 

 

calle i No. 4-49 Bogotá D.C. 
—5940201 	 1 	yrrn.rnvs 'h1' 

Página 2 de 2 



ESTADÓ DE CUENTA 
FECHA DÉ CORTE: 65/07/2019 

ALPOPULÁR S.A. 
flfr.á: 1 
Piogr.a: SCaEsaJt 
.L)suaçb 20DCMRM 
Fecha: - 5107/2019 
Roca: 08:31:48e.m. 

T.OPER 	NOMBRE .OPERACION 	HUMERO 	FECHA 	OlAS DE 	TIPO DE 
FACTURA 	FACTURA 	MADURACION 	CARTER 

VALÓR INICIAL VALORABÓÑOS SALDO FINAL 

MONEDA: 	 PESO COLOMBIANO 
ÓtINTE: 	890706272 INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA - 

5572 	60- FACTURAOÓN 	 104123 	2410412018 - 	437 	U -3,083,983.00 6.e0 3,0839 3.00 

TOTALCLIVITEÍ 	InVERSIONES MOUII6GRÁIIDE LTDA 3083,983.b0 0.00 3,083,983.00. 
TÓTAL I/O LEDA: 	PESO COLOMBIANÓ 3,083983.00 0.00 ..3,03,983;00 

" FIN REPORTE"' 
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.REÉOUJQÓN btANNo  
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DóINo;0086Bt3 AL8C100 
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TE5 MILLCNES OQIEWTA Y ITES MII. NOVEC1DITOS OCHENTA Y TRES PESOS CON CERO C'TVS 

- 	A 'ALPOPLtARWOR LOS COCEPTÓS AMO RELACIONAOOS -. 
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